
  
Juzgado Tercero De Familia De Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 2019-520 

PROCESO: EJECUCION DE COSTAS PROCESALES 

DEMANDANTE: SINDRY JOHANA AVILÉS CASTRO  

DEMANDADO: DIEGO AYMER GÓMEZ RODRIGUEZ 

 

 

En virtud a que mediante auto del 29 de abril de 2022, que rechazó la demanda, 

se cometió un error involuntario en el sentido de decir que el proceso se trata de 

una declaración de sociedad patrimonial de hecho, de acuerdo al artículo 286 

del C.G.P., se procede a CORREGIR dicho auto, toda vez que el presente 

proceso se trata de un EJECUTIVO DE COSTAS PROCESALES. 

 

En consecuencia, TENGASE para todos los efectos que este asunto se trata de 

un Ejecutivo de costas. 

 

Notifíquese. 

 

 
     SOL MARY ROSADO GALINDO. 

      JUEZA 
E.C. 
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